
Reconoce que las y los 
adolescentes tienen derecho a 
decidir sobre su cuerpo y sus 
relaciones afectivas y sexuales.

Resulta adecuada para cada 
adolescente  (considera su edad, 
nivel de madurez, necesidades 
específicas y situaciones de vida).

Da prioridad a los derechos y 
necesidades de cada adolescente 
por encima de los intereses de 
cualquier persona adulta.

Fomenta habilidades para que las y los 
adolescentes puedan cuidarse a sí mismos 
y relacionarse sanamente con las demás 
personas.

Considera la lengua materna, cultura y cosmovisión de las y los 
adolescentes indígenas, así como los obstáculos que enfrentan 
para acceder a sus derechos.

Es científicamente precisa
(se basa en hechos y evidencia)
y gradual (se enseña poco a poco).

Busca la igualdad de derechos y oportunidades 
entre adolescentes hombres y mujeres.

¿Cómo debe ser la 
educación sexual integral 

para adolescentes?


